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VISTO: 

Que se hace necesario prorroga la designación interina en el cargo y 
cátedra mencionados pero de mayor dedicación, establecida a través de R.H.C.D. 
N° 60/2015, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante EXP-UNC: 0023183/2014 se ha prorrogado la designación 
por concurso en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple en la cátedra 
Instrumento Complementario —Piano 111 de la Prof Tatiana Shundrovskaya, quien 
se ha postulado para la evaluación de carrera docente. 

Que a fin de garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas 
durante el mes de octubre, se procede dictando resolución ad referéndum del 
Honorable Consejo Directivo 

Por ello 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE ARTES 
(ad referendum del Honorable Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Prorrogar la designación interina desde el 25 de octubre de 2015 
al 31 de marzo de 2016, de la Prof. Tatiana Shundrovskaya, legajo N°42.685, en 
un cargo de Profesor Adjunto con semidedicación de la cátedra Instrumento 
Principal 111-Piano. 

ARTÍCULO 2°: Prorrogar la licencia sin goce de haberes desde el 25 de octubre 
de 2015 al 31 de marzo de 2016 en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación 
simple por concurso de la cátedra Instrumento Principal 111-Piano, de la Prof. 
Tatiana Shundrovskaya, legajo N° 42.685, conforme lo dispuesto por el Artículo 
13°, Apartado II, inciso e) del Decreto 3413/79. 

ARTÍCULO 3°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al 
Departamento de Personal y Sueldos y al Departamento Académico de Música. 
Notificar a la interesada. Cumplido, remitir las actuaciones al Honorable Consejo 
Directivo. 


	00000001

